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DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL DÉBITO AUTOMÁTICO “PROTECCIÓN A TU MASCOTA”



Haga clic o pulse aquí para escribir texto., identificado como aparece al pie de la firma; en adelante “cliente”, declara, libre, expresa, irrevocable e incondicionalmente, que conoce, entiende y acepta plenamente el débito automático mensual “PROTECCIÓN A TU MASCOTA”, una vez le sea aprobada la TARJETA DE CRÉDITO PET LOVER, por los siguientes conceptos:

1. Un seguro de vida grupo deudores con la aseguradora HDI SEGUROS S.A. o con la aseguradora que se tenga contrato vigente al momento de generar el débito automático, donde el cliente ostenta la calidad de asegurado y COLTEFINANCERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, ostenta la calidad de beneficiario oneroso. Este seguro de vida busca cubrir el saldo de la deuda en caso de presentarse algún evento desafortunado; adicionalmente, cuenta con una línea de orientación médica virtual (Telemedicina), disponible las 24 horas del día, los 365 días del año, a través del #204. Este seguro tiene un valor mensual de $2.500 (IVA incluido).

2. Un seguro de responsabilidad civil extracontractual con la aseguradora HDI SEGUROS S.A. o con la aseguradora que se tenga contrato vigente al momento de generar el débito automático; este seguro cuenta con un ecosistema de servicios y un amplio portafolio de asistencias para una (1) mascota (perro o gato), que se podrán conocer a través del #204. Le corresponde un valor mensual de $27.000 (IVA incluido).

Los términos y condiciones de ambos seguros se podrán consultar en www.coltefinanciera.co/segmento-personas/ 

3. Una fianza con la empresa NOVAFIANZA S.A.S., la cual busca garantizar la obligación adquirida por el cliente, a través de un contrato de garantías en caso de que se presente un incumplimiento en el pago de los cobros y cargos mensuales de la tarjeta de crédito. Este concepto tiene un valor mensual de $5.000 (IVA incluido).

4. Un aporte a diferentes fundaciones que velan por la protección y cuidado de perros y gatos en situación de abandono o peligro, promoviendo su rescate, rehabilitación, esterilización para disminuir la indigencia animal y encontrarles una familia. Este concepto corresponde a un aporte mensual de $5.400; A partir del tercer mes irá destinado a las fundaciones; los dos primeros meses se destinará a cubrir los costos de originación de la tarjeta.

Coltefinanciera se limitará a administrar y realizar la distribución de recursos según lo definido en el convenio de donación suscrito con las diferentes fundaciones; por lo anterior, Coltefinanciera no usará el dinero recaudado para su propio beneficio, ni realizará las actividades propias de las fundaciones.

Finalmente, ponemos a su disposición nuestro portafolio de productos y servicios y esperamos poder ofrecerle las mejores oportunidades financieras ajustadas a sus necesidades y expectativas. 
Si tiene alguna inquietud, no dude en comunicarse a nuestra Dirección de Servicio al Cliente al email servicioalcliente@coltefinanciera.com.co, línea gratuita 01800 01800 40 o a través de nuestro sitio web: www. coltefinanciera.com.co. 

Con la firma del presente documento, el cliente autoriza a COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a debitar mensualmente dentro de su tarjeta de crédito PET LOVER el valor de $39.900 por concepto de “PROTECCIÓN A TU MASCOTA”.


Recibí, 

Firma del Cliente: _____________________________________
Nombre del Cliente: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
CC: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
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